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RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, del
Centro Andaluz de Medicina del Deporte, por la que
se aprueban las listas provisionales de entidades locales
admitidas y excluidas y las causas de exclusión, de
la convocatoria de subvenciones para la adquisición
de material médico deportivo.

De conformidad con lo establecido en el artículo 8 de
la Orden de 16 de junio de 2003 (BOJA núm. 133, de 14
de junio) de la Consejería de Turismo y Deporte por la que
se convocan subvenciones para la adquisición de material
médico deportivo a las entidades locales de Andalucía, esta
Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Deporte,

R E S U E L V E

Primero. Aprobar las listas provisionales de las entidades
admitidas (anexo 1) y excluidas (anexo 2) a dicha convocatoria
y las causas de exclusión.

Segundo. El contenido íntegro de esta Resolución que
contiene las listas con los anexos citados y causas de exclusión,
quedan expuestas en los tablones de anuncio de la Consejería
de Turismo y Deporte, en el del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, en el del Instituto Andaluz del Deporte y en los
de las Delegaciones Provinciales de Turismo y Deporte.

Tercero. A partir del día siguiente al de la publicación
de esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Anda-
lucía, los interesados dispondrán de diez días hábiles para
subsanar los defectos que hayan motivado la exclusión u omi-
sión en las listas.

Cuarto. Los escritos de subsanación acompañados en su
caso de la documentación correspondiente, se presentarán
preferentemente en el registro del Centro Andaluz de Medicina
del Deporte, pudiendo presentarse igualmente en el de la Con-
sejería de Turismo y Deporte, en el del Instituto Andaluz del
Deporte, en los de las Delegaciones Provinciales de esta Con-
sejería y en los demás registros que correspondan, de acuerdo
con lo establecido en el artículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

Quinto. Tras ser valorados los escritos que se presenten
y, en su caso, subsanados los errores que se hubieran pro-
ducido, la Dirección del Centro Andaluz de Medicina del Depor-
te, dictará resolución declarando aprobados los listados defi-
nitivos de los Ayuntamientos admitidos y excluidos, que se
expondrán en los tablones de anuncios indicados en el apar-
tado segundo de la presente resolución.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director, Delfín
Galiano Orea.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

DECRETO 241/2003, de 29 de julio, por el que
se actualiza la relación de puestos de trabajo de la
Administración General de la Junta de Andalucía
correspondiente a la Consejería de Salud.

Como consecuencia de la aprobación de la Ley 2/1998,
de 15 de junio, de Salud de Andalucía, que obligaba a dar
una nueva estructura a la Consejería de Salud y la posterior
entrada en vigor del Decreto 245/2000, de 31 de mayo, de
Estructura Orgánica Básica de la Consejería de Salud y del
Servicio Andaluz de Salud, se estableció para dicha Consejería

una nueva organización que obedece a criterios de eficacia,
racionalidad administrativa, refuerzo de las tareas de dirección
y control y mejora de la funcionalidad del Sistema Sanitario
Público de Andalucía y de su capacidad de adaptarse a las
crecientes expectativas de calidad y mejora tecnológica que
demanda la sociedad andaluza. En este sentido ya se aprobó
el Decreto 60/2001, de 26 de febrero, por el que se modifica
parcialmente la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a la Consejería de Salud y, al objeto de continuar desarrollando
lo reflejado en el citado Decreto 245/2000, se procede a la
actualización de la relación de puestos de trabajo de la Admi-
nistración General de la Junta de Andalucía correspondiente
a diversos órganos de la mencionada Consejería.

Así mismo se suprimen los puestos de la extinta Dirección
General de Farmacia y Conciertos que se incorporan, en parte,
a la Dirección General de Aseguramiento, Financiación y
Planificación.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 32, letra d),
de la Ley 9/1987, de 12 de junio, de órganos de represen-
tación, determinación de las condiciones de trabajo y par-
ticipación del personal al servicio de las Administraciones
Públicas, en la redacción dada por la Ley 7/1990, de 19
de julio, sobre negociación colectiva y participación en la deter-
minación de las condiciones de trabajo de los empleados públi-
cos, se han efectuado los trámites oportunos ante los repre-
sentantes de las organizaciones sindicales presentes en la
Mesa Sectorial de Negociación de la Administración General.

Asimismo, en aplicación del artículo 9.3.d) del VI Con-
venio Colectivo del Personal Laboral de la Junta de Andalucía,
se ha procedido a la negociación con la Comisión del Convenio.

En su virtud, conforme a lo previsto en el artículo 4.2.g)
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía así como en
el artículo 10.2 del Decreto 390/1986, de 10 de diciembre,
por el que se regula la elaboración y aplicación de la relación
de puestos de trabajo; a propuesta de la Consejera de Justicia
y Administración Pública, previo informe favorable de la Con-
sejería de Economía y Hacienda, y previa deliberación del
Consejo de Gobierno, en su reunión del día 29 de julio de
2003.

D I S P O N G O

Artículo único. Actualización de la relación de puestos
de trabajo de la Administración General de la Junta de Anda-
lucía correspondiente a diversos órganos de la Consejería de
Salud.

La relación de puestos de trabajo de la Administración
General de la Junta de Andalucía correspondiente a diversos
órganos de la Consejería de Salud queda actualizada en los
términos expresados en el Anexo del presente Decreto.

Disposición adicional única. Modificación presupuestaria.
Por la Consejería de Economía y Hacienda se realizarán

las modificaciones presupuestarias necesarias para dar cum-
plimiento a lo previsto en el presente Decreto, conforme al
procedimiento establecido.

Disposición final única. Entrada en vigor.
El presente Decreto entrará en vigor el día siguiente al

de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 29 de julio de 2003

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CARMEN HERMOSIN BONO
Consejera de Justicia y Administración Pública
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CONSEJERIA DE EMPLEO Y DESARROLLO TECNOLOGICO

ACUERDO de 15 de julio de 2003, del Consejo
de Gobierno, por el que se resuelve dejar sin efecto
las actas de infracción 322/02 y 330/02, incoadas por
la Inspección Provincial de Trabajo y Seguridad Social
de Sevilla, a las entidades Arrakis Servicios y Comu-
nicaciones, SL, y Iberphone, SA, respectivamente.

Visto los expedientes instruidos a instancia de la Inspec-
ción Provincial de Trabajo y Seguridad Social de Sevilla, en
virtud de las Actas de Infracción núms. 322/02 y 330/02,
incoadas, respectivamente, en fecha 18 y 19 de febrero de
2002, a la entidad «Arrakis Servicios y Comunicaciones, S.L.»,
con domicilio en Sevilla, Edificio World Trade Center y a la
entidad «Iberphone, S.A.» con domicilio en Madrid, Avda. de
Burgos, 8-A.

ANTECEDENTES DE HECHO

Primero. En las actas de infracción 322/02 y 330/02,
las cuales obran en los expedientes administrativos 23/02 y
28/02, dándose aquí por reproducidas dada su extensión, se
hacen constar esencialmente los siguientes hechos:

Que se inicia actuación inspectora el 5.12.01, a las 12,00
horas, mediante visita al centro de trabajo de la empresa Arrakis
Servicios y Comunicaciones S.L.U. en el edificio World Trade
Center de la Isla de La Cartuja, Sevilla. En dicho centro prestan
servicios trabajadores que mantienen relación laboral con la
empresa Iberphone S.A.

De toda la actuación inspectora practicada se ha cons-
tatado la existencia de cesión ilegal de trabajadores por las
empresas citadas, Iberphone como cedente y Arrakis como
cesionaria.

FUENTES DE LA INSPECCION

- Toma de declaraciones, durante la visita, a Luisa María
Fernández González, DNI 29481657 (directora del servicio
de atención al cliente, SAC); a Blanca Padules Bastero, DNI
2544943, y M.ª Angeles Varillas Cuello, DNI 28906112 (su-
pervisoras de lberphone); a cuatro coordinadoras de Arrakis
y veintisiete trabajadoras de Iberphone que prestaban servicios
en el centro, a través de un cuestionario por escrito.

- Comparecencia en la sede de la Inspección de Trabajo,
el 13.12.01, ante el inspector actuante, de responsables de
las empresas citadas, en las que aportan diversa documen-
tación solicitada.

- Contrato mercantil de prestación de servicios, de fecha
30.6.01, celebrado entre ambas empresas, de telemarketing,
consistente en gestionar Iberphone el servicio de atención tele-
fónico al cliente de Arrakis.

- Documentos de cotización a la Seguridad Social, recibos
salariales, contratos de trabajo, relación de trabajadores que
prestan servicios en el SAC, de ambas empresas.

- Jurisprudencia de la Sala de lo Social del Tribunal
Supremo, citándose las siguientes sentencias, dictadas con
motivo de recurso de casación por unificación de doctrina,
con indicación de su fecha y los marginales de Aranzadi:
17.7.93, RJ 1993/5688; 15.11.93, RJ 1993/8693;
19.1.94, RJ 1994/352; 12.12.97, RJ 1997/9315;
25.10.99, RJ 1999/8152.

1. La empresa cedente, Iberphone, no actúa como ver-
dadero empresario al limitarse a suministrar la mano de obra
sin poner a contribución los elementos personales y materiales
que configuran su estructura empresarial. Esta consideración
obedece a los siguientes hechos constatados:

a) El contrato mercantil mencionado establece una serie
de estipulaciones que merman considerablemente la autono-
mía de la contrata en la ejecución del servicio concertado,
gestionar el SAC. Así, en la titulada Ejecución de los Servicios
establece que «Iberphone se obliga a cumplir los servicios
contratados con estricta sujeción a las especificaciones y a
las directrices generales fijadas por Arrakis para este tipo de
servicio». En la titulada Garantías se extrae el párrafo «Para
asegurar la calidad de los servicios prestados, Iberphone hará
todo lo posible por no alterar sustancialmente la composición
del personal asignado para el cumplimiento de las obligaciones
asumidas en el presente contrato», exigiendo en la titulada
Obligaciones Laborales «La rotación de los agentes del servicio
será lo más reducida posible». En esta última se establecen
entre otras obligaciones para Iberphone que su «personal esta-
rá bajo su dependencia laboral y control profesional» y le dice
cómo «Para ello designará un Responsable de Iberphone que
actuará como interlocutor válido entre el Responsable del
Servicio en Arrakis y el personal de Iberphone asignado a
dicho Servicio. Si algún trabajador no desempeña sus fun-
ciones adecuadamente, Arrakis podrá exigir que sea sustituido
por parte de Iberphone ... Iberphone manifiesta que conoce
el calendario y horario de trabajo de las oficinas e instalaciones
de Arrakis, así como cualesquiera otras normas internas de
organización, seguridad y funcionamiento de aquella, com-
prometiéndose a que, tanto Iberphone como los empleados
trasladados por Iberphone a las instalaciones de Arrakis en
ejecución del presente contrato, den estricto cumplimiento y
observancia de los mismos». Finaliza esta estipulación con
la exigencia «La rotación de los agentes del servicio será lo
más reducida posible».

b) Las trabajadoras de Iberphone prestan sus servicios
de atención telefónica en el centro de trabajo de Arrakis con
los medios materiales de ésta. Los equipos y medios infor-
máticos y de telefonía son propiedad de Arrakis y están bajo
su control, sin que Iberphone aporte material alguno en la
ejecución del contrato.

c) En la ejecución de su trabajo, estas trabajadoras están
bajo el ámbito directivo y organizativo de Arrakis, a través
de las órdenes que imparte personal de Arrakis, en concreto
por la Directora de Atención al Cliente, Luisa M. Fdez., res-
ponsable de todo el departamento, situada en una mesa cer-
cana al mismo, a unos cuatro metros. Dichas órdenes, que
afectan a la ejecución del trabajo e, incluso, a los cuadrantes
horarios, se canalizan a través de las coordinadoras de Arrakis,
de las supervisoras de Iberphone, o directamente a todas las
operadoras. Prueba de tal aseveración constituye la declaración
de la citada directora del SAC a preguntas del inspector «Im-
parto las órdenes de trabajo a través de las coordinadoras
de Arrakis. Entregamos a Iberphone el cuadrante del servicio
a realizar con tres semanas de antelación, indicando los pues-
tos de trabajo a ocupar, sucesivamente durante todo el año.
Iberphone me entrega el cuadrante ya confeccionado con los
nombres de las operadoras y yo lo viso para aceptarlo, hecho
que comunico a cada coordinadora para que mande un correo
electrónico al grupo correspondiente». De la misma manera
manifiestan las coordinadoras citadas que su trabajo consiste
en la coordinación del SAC, en el que trabajan personal de
Arrakis, Iberphone y Eulen. Ellas imparten órdenes de trabajo
a los trabajadores de Iberphone y Eulen a través del correo
electrónico. Por su parte, las supervisoras de Iberphone, Blanca
Padules y M.ª Angeles Varilla, declaran «Las coordinadoras
nos entregan una provisión de horas, dimensionamiento de
trabajo a cubrir, indicando cuántos trabajadores quieren en
cada franja horaria. En base a eso establecemos los turnos.
Estos turnos los consultamos directamente con Arrakis que
son la máxima autoridad en el centro de trabajo. En cuanto
a las vacaciones lo tratamos con la directora del SAC, para
saber los márgenes máximos a que se puede ir. En caso de
tener que ausentarnos del trabajo por cualquier motivo lo soli-
citamos a la directora».


